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CO,ndiciones admi~dstrativas

9.a Los concursantes que ocupen las plazas que se convo
can quedarán acogidos a la Reglamentación de Trabajo del
Personal Civil no Funcionario, aprobada por Decreto núme
ro 2525/67,' de 20 de octubre, y disposiciones legales posteriores
dictadas 'para su aplicación.

10. De acuerdo con la citada Reglamentación, el régimen
económico será el siguiente:

a) Sueldo base mensual de cincq mil seiscientas treinta y
una (5.631l pesetas.

b) Plus complementario de dos mil ciento ochenta (2.180J
pesetas.

el Trienios equivalentes al 5 por 10" del sueldo base.
d) Dos pagas extraordinarias con motivo de Navidad y 18

de Julio.
e) Veinte días de vacaciones anuales retribuidas.
f} Prestaciones de protección familiar, en su caso.
gl Se cumplimentarán las disposiciones vigentes sobre Se~

guridad Social.

11. El período de prueba será de tres meses y la jornada
laboral de ocho horas diarias.

12. El Presidente del Tribunal estará facultado para solícitar
de la Autorídad correspondiente los medios auxiliares de per~

sonal y materíal, utilización de Gabinetes Psicotécnicos, et
cétera, que considere conveniente para la mejor selección del
personal' que se presente a la convocatoria.

13. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 23 al 26 del
Decreto-Ley de 7 de julio de 1949, se considerará a los compo
nentes del Tribunal nombrado con derecho al percibo de "asis
tencias» y derechos de examen que se justificarán en la forma
establecida 'en el citado Decreto-Ley Y en la cuantía de 125 pe
setas el Presidente y SecTetario y de 100 pesetas los VocaJes,
por el concepto de ..asistencias", cuyo gasto se computará a la
aplicación presupuestaria correspondiente y de acuerdo con la
Resolución número 1/1972 de la Intendencia General.

14. En este concurso se guardarán las preferencias legales
y generales establecidas por la legislación vigente.

Madrid, 9 de octubre de 1972.-El Director de Reclutamiento
y Dotaciones, Vicente Alberto y Lloveres.

RESOLUCION de la Dirección de Reclutamienio
y Dotaciones por la que se convoca examen-con
curso par2 proveer tres plazas de Encargado (Ro.·~

darista y una de Encargado (Comunicaciones) que
prestarán sus servicios en el Servicio Técnico de
Eledricidad y Electrónica del Arsenal de Ca.r·
tagena.

Se convoca examen-concUl'so para contratar entre personal
civil cuatro plazas de Encargados en las especialidades que se
indican, que han prestar sus servicios en el Servicio Técnico
dt;l Electricidad y Electrónica del Arsenal de Cartagena.

B A S E S

l.-Para ser admitidos a participar en este concurso los
solicitantes deberán reunir las siguientes condiciones:

De generalidad:

Ser de nacionalidad española.
Tener cumplidos ros dieciocho años de edad en la fecha de

cierre ·de admisión de instancias. .
Acreditar la aptitud fisica y psíquica necesária, para lo

cual serán reconocidos por el Servicio Médico de la Armada,
que hará el debido estudio radiográfico e informe radiológico.

No haber sufrido sanción penal disciplinaria o de otra ín-
dole incomI?atible con la función a desempeñar.

Particulares del concurso:

Estar en posesión del certificado de estudios primarios.

Para personal femenino:

Haber reallzado el Servicio Saciar o estar exentos del mismo.

2.& Las instancias, suscritas de puño y letra de los intere-
sados, deberán ser dirigidas directamente al Almirante, Capi~
tán General de la Zona Marítima del Mediterráneo.

3.a El plazo de admisión de instanch..s quedará cerrado a
los treinta días siguientes al de la fecha de publicación de esta
Orden en el .Boletín Oficial del Estado", siendo rechazadas to
das ras que se reciban fuera de dicho plazo,

4.11 Las instancias, en las que los interesados harán constar
bajo su responsabilidad la concurrencia de los requisitos exigi
dos en la base primera, podrán ir acompañadas de documentos
acreditativos de los méritos que estimen conveniente poner de
relieve.

5;" Dentro de los díez días síguientes al de la terminación
del plazo de presentación de instancias, la Jefatura de Perso~

nalCivil de la Zona Marítima del Mediterráneo las remitirá
al Presidente del Tribunal, y diez dias después se celebrarán
los exámenes.

6." El Tribunal que ha de examinar a los concursantes t'S
tará constituido de la siguiente ,forma:

Presidente: Capitán de Fragata don Tomás Valdés Ibáilez.
Vocal: Capitán de Corbeta Ingeniero (lE) don José Maria

Llamas Zapata.
. Vocal-Secretario: Mayor Electrónico dOn Juan Ho~ar Ma~

theu.

7. tl Los exámenes consistiran en demostrar la aptitud y co~

nacimientos adecuados a la categoría profesional que se con~

vaca.

Condiciones técnicas

8." Las funciones a realizar por los concursantes que sean
seleccionados para ocupar las plazas convocadas serim las
propias de su categoría profesional definidas' en el Grupo 1,
apartado bl, Talleres Generales, del «anexo h de la vigente
Reglamentación de Trabajo de Personal Civil no Funcionario
de la Administración Militar.

Condiciones administrativas

9." Los concursantes que ocupen las plazas que se convo
can quedarán acogidos a la Reglamentación de Trabajo del
personal civil no funcionario, aprobada por Decreto número
2525/67, de 20 de octubre, y disposiciones legales posteriores
dictadas para su aplicación,

10. De acuerdo con la citada Reglamentación, el régimen
económico sera el siguiente:

al Sueldo base mensual de cinco mil quínientas cincuenta
y dos (5.552) pesetfls.

b) Plus complementario de mil novecientas treinta (l.930J
pesetas.

el Trienios equivalentes al 5 por 100 del sueldo base.
d) Dos pagas extraordinarias con motivo de Navidad y 18 de

Julio.
el Veinte días de vacaciones anuales retribuidas.
f) Prestaciones de protección familiar, en su caso.
gl Se cumplimentarán las disposiciones vigentes sobre Se~

guridad Social,

11. El período de prueba será de tres meses y la jornada
laboral de ocho horas diarias.

12. El Presidente del Tribunal estará facultado para solici
tar de la Autoridad correspondiente los medios auxiliares de
personal y material, utilización de-Gabinetes Psicotécnicos, et
cétera, qU'3 \ consídere conveniente para la mejor selección del
personal que se presente a h convocatoria.

13, De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 23 al 26 del
Decreto-Ley de 7 de julio de 1949, se considerará a los com
ponentes del Tribunal nombrado con derecho al percibo de
..asistencias» Y derechos de examen, que se justificarán en la
forma establecida en el citarlo Decreto-Ley y en la cuantía de
125 pesetas el Presidente y Secretario y de 100 pesetas los Vo
cales, por el concepto de «asistencias", cuyo gasto se compu
tará a la aplicación presupuestaría correspondiente y de acuer
do con la Resolución número 1/1972 de la Intendencia GenemI.

14. En este concurso se guardarán las preferencias legales,
y generales establecidas por la legislación vigente.

Madrid, 11 de octubre de 1972.-El Director de Reclutamiento
y Dotaciones, Vicente Alberto y Lloveres,

MINISTERIO DE HACIENDA

CORRECCION de erratas de la Orden de 8 de sep~
tiembre de 1972 por ra que se convocan oposiciones
para ingreso en el Cuerpo de Contadores del Es
tado,

_Padecidos errores en la inserción de la mencionada Orden,
publicada en el ..Boletín Oficial del Estadó,. número 233, de

.fecha 28 de sepjiembre de 1972, páginas 17420 a 17426, se trans~

criben a continuación las oportunas rectificaciones:
En el programa anexo, cuestionario, de CONTABILIDAD GENERAL

Y DE EMPRESAS, tema 8, donde dice: ..Referencia especial a du~
dores por envases.. ,", debe decir: ..R.eferencia especial a deu~
dores por envases..,".

En dicho programa, cuestionario de CONTABILIDADJ>ÚBLICA,
tema 11, donde dice: .Anotaciones que proceden en los libros
de contabilidad y su reflejo en las cuentas,., debe decir: "Anot~
ciones que nroducen en los libros de contabilidad y su refleJO
en las cuentas».


